
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de junio de dos mil veintidós  

 
EJECUTIVO  Rad. No. 11001310302720190034300 
 
 
Procede decidir sobre las diligenciamientos para la notificación al curador ad-
litem. 
 
La  curadora ad-litem HAILY DAIANA CASTELBLANCO CAMPAZ manifestó 
aceptar el cargo1, quien no ha sido notificada en legal forma.  
 
En efecto,  la aceptación por si sola no comporta el conocimiento de las piezas 
procesales que obran en la plenaria, razón por la cual no puede tenerse por  
notificada, aunado a que la parte demandante  no ha acreditado la remisión 
de la demanda y sus anexos, y demás  piezas procesales pertinentes a la 
citada auxiliar para surtir la notificación en legal forma.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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